
  

PENIPE 02 DE MAYO de 2013 

Sr. 

Leandro Vega Chávez 

Presente.- 

Estimado Señor 

Por medio del presente, tengo el agrado de comunicarle a usted que ha sido elegido en la 

junta General de socios celebrada el 02 de Mayo de 2013 en el acto constitutivo para que se 

desempeñe en el cargo de PRESIDENTE de la compañía INCIVILCORP.CIALLTDA Por un periodo 

2 Años según el artículo 29; Y para vigitar la marcha general de la compañía y reemplazar al 

Gerente General por falta, ausencia temporal o definitiva, con todas las atribuciones 

conservando tas propias, mientras dure ta ausencia o hasta que la junta general de socios 

designe al sucesor y se haya inseríto su nombramiento según el artículo 30 de los estatutos de 

la compañía Y las demás funciones señaladas en la ley y en el estatuto 

La Compañía INCIVILCORP.CIA.LTDA. se constituyó mediante escritura pública el 31 del mes de 
Enero del 2013, otorgado ante el Notario SEPTIMO del cantón RIOBAMBA, Doctor ITALO 

BEDRAN RIOFRIO y legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 22 del mes de Abril del 2013 

con el número 01, del Registro Mercantil y bajo el número 221 del Libro Repertorio 
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CANTON PENIPE 

GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTON PENIPE 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

  

Y D€ FEBRENO DE 1984 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PENIPE 

RAZÓN.- En vista a la los nombramientos que antecede, procedo a inscribir en el libro de lo 

Mercantil, el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía INCIVILCORP.CIA. LTDA., 

con el número inscripción No. TRES (03), Repertorio Numero. 282, de fecha veinte de 

mayo del 2013. 

yo del 2013. 
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